Estimados Papás:
 
Queremos informarles que a partir del Lunes 14 de marzo comenzará a regir el horario normal de clases, y al respecto quisiéramos pedirles su colaboración en los siguientes aspectos:
 
1.  Cumplimiento de horario: Entrada: 8:30 hrs., salida: 16:00 hrs.; viernes 13:15 hrs.. Los alumnos que lleguen atrasados deberán esperar en la biblioteca hasta el término de la lectura silenciosa (8:45 hrs.) Los apoderados que traigan almuerzo a los alumnos, deberán estar en el colegio entre las 13:15 hrs y las 13:30.   Los alumnos que van a almorzar a sus casas pueden ser retirados del colegio a las 13:30hrs y deberán estar devuelta a las 14:30 hrs.
Les recordamos que los alumnos(as) deben traer su almuerzo en termo, colación fría o almuerzo de la empresa.
2.  Uso de Uniforme: El uniforme oficial del colegio es un buzo, polera, chaleco y polar en invierno. Su uso es obligatorio todos los días, solicitamos a las familias colaboración en el cumplimiento de norma especialmente con los cursos mayores. Se revisará periódicamente el uso del uniforme.
3.  Agenda Escolar: El uso de la agenda es el medio más utilizado de comunicación con las familias, por lo que es imprescindible que todos los niños la tengan y la traigan todos lo días, esta norma es de carácter obligatorio, solicitamos a las familias apoyo y colaboración especialmente con los cursos mayores que en ocasiones se relajan con el uso de la agenda.
Para la clase de Ed. Física los niños(as) deben traer la polera de Ed. Física y útiles de aseo.
Les solicitamos que los alumno(as) que presenten alguna dificultad física (problemas cardíacos, columna, asma, etc.) nos informen de la situación con los respectivos certificados médicos, para realizar una adecuación curricular que sea pertinente a las necesidades de los alumnos(as). Es muy importante llenar la ficha de salud, que se encuentra en la página web del colegio.
4.  Asignatura de Religión: Los apoderados que NO deseen que sus hijos(as) asistan a la clase de religión deberán enviarnos una nota en la agenda. Los niños estarán en biblioteca realizando una actividad pedagógica, inspectora del colegio.
5. Transporte Escolar: Informamos a todas las familias que contratan este servicio que por instrucciones del Ministerio de Educación todos los transportistas deben estar inscritos en el registro nacional de vehículos de transporte según lo estipula la ley 19.831. El colegio está solicitando por escrito el certificado que acredite el cumplimiento de esta obligación. Invitamos a las familias que igualmente lo exijan al contratar el servicio de transporte escolar, así como el cumplimiento de todas las normas de seguridad, especialmente que retiren a los alumnos a la puerta del establecimiento y se estacionen en la vereda del colegio, para evitar que los niños (as) tengan que cruzar la calle, es fundamental que los transportistas cumplan con los horarios del colegio. 
6. Con el fin de mantener un funcionamiento organizado del colegio solicitamos a los padres y apoderados, no interrumpir las clases, ingresando al sector de salas, ya que los niños (as) se distraen e interfieren en el normal desarrollo de las clases.
Para evitar la pérdida o extravío de chaquetas, poleras o pantalones de buzo del colegio, les agradeceremos marcarlos con nombre y curso del alumno.
 
 Saluda muy cordialmente a ustedes,
LA DIRECCIÓN
